
Seccidn de Jurisprudencia 
Preocr ipción Positiva 

Diligencias de información ad-perpétuam para demostrar la 
posesión de un inmueble y adqui~ir la propiedad por medio de 
la.-Atenta la garantía de audiencia que consagra el articulo 14 
constitucional. es necesario que meviamente el desahogo de las 
diligencias ddé información Üd-pirp6tuam, que se soliciten para 
comprobar la posesión de un inmueble y poder adquirir la pro- 
piedad por medio de la prescripción positiva en lostérmin& de 
ley, se haga una amplia publicidad y que se cite a los colindan- 
ies, supuesto que si éstos tienen algún inkrés, ect& en su pleno 
derecho de oponerse a las 

Por manera que, si un juez manda desahogcrr diligenciaq de  
información ad-perpétuam, con el objeto indicaclo, sin hacer una 
qmplia publicidad de la solicitqd respectiva, y más aún, sin citar 
a los cdiidantes del inmueble objeto de esas diligencias, que 
puedan tener algún inter6s en que no se desarrollen, tcd qctitud 
es francamente vio!atoria de la garantia que consagra el citado 

1 
articulo 14 constituciq~al. 

Revisión 7220/1947.-Ricardo Mendoza Altamirano. Resuelto 
el 22 de enero de' 1948, por unanimidad de 4 votos. Ausente el 'sr. 
Mtro. Rebolledo. 

Su protección por medio del amparo.-Si una persona com- 
prueba su propiedad sobre determinado inmueble, por medio de 
m titulo debidamente registrado. y se trata de privarla de esa 
propiedad en un juicio en que se extraña, tiene derecho a recla- 
mar en amparo la garantía del articula 14 constitucional, por lo 
que ve a sus derechos de propiedad, y por tanto, debe otorgár- 
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sele la protección constitucional que solicite; sin que obste la ju- 
risprudencia de la Suprema Corte de Iusticia, en el sentido de 
que los juicios de amparo nada pueden resolver sobre cuestio- 
nes de propiedad, si antes no se han discutido éstas ante los iri- 
bunaies comunes, pues dicha jurisprudencia debe entenderse en 
el sentido de que el reconocimiento de la propiedad en el juicio 
de  garantlas, s61o procede para los efectos del amparo, sin que 
pueda pretender que decida en juicio contradidorio sobre la le- 
gitimidad de la propiedad pxa todos los efectos civiles. En tales 
casos, al protegerse en amparo la propiedad, se está protegiendo 
la posesión originaria. derivada de un titulo debidamente regis- 
trado. . . 

Revisión 7300/1944. Samuel y F e l i ~  Briones y David Briones, 
Jr. Resuelto el 12 de enero de 1948, por unanimidad de 4 votos. 
Ausente el Sr. Mtro. Olea y Leyva. 

DERECHO DEL TANTO 

La nulidad de la venta por el ejercicio del, tiene efectos de 
u d n  de retracto (Legislación de Tamaulipas). Si el articulo 1641 
del Código Civil del Estado de Tamaulipas sanciona con nulidad 
la venta que hace a un extraño, el heredero de p t e  de los bie- 
nes que le pertenecen en mancomún, por la falta de notificación 
a sus coherederos a fin de que &tos hubieran hecho uso del de- 
recho del tanto, es precisamente p a  qu; como consecuencia de 
la nulidad decretada, el que la pidió, adquiera las cosas vendi- 
das por el mismo precio en que el extraño las compró, pues de lo 
contrario, la nulidad pedida ser6 ociosa por no tener razón de 
ser. De modo que si la ley obliga a vender, cuando los herederos 
aceptan hacer uso del derecho del tanto. con mayor razón obliga 
en el caso de la nulidad de esa venta por falta de notificación a 
ellos. En consecuencia, d n  cuando el invocado artículo 1641, no 
establece de una manera expresa la acción de retracto, la nu- 
lidad en 4 establecida produce los mismos efectos. 

Directo 9673-1945. Virginia Fregoso Vda. de Juárez, por sí y 
como representante común-de Leonor G. de Arriaga y coags. Re- 
suelto el 7 de enero de 1948, por unanimidad de 5 votos. Ponen- 
te el Sr. Mtro. Santos Guajardo. 

DOMICILIO 

Convencional en materia mercantil. Si en la letra de cambio 
base de la acción de un juicio ejecutivo, se fija el lugar en que debe 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



! cumplirse la obligación, nada tiene que ver que el demandado 
I justifique cuál es su domicilio, ya  que si la ley fija éste como el 

lugar donde debe hacerse el emplazamiento, es a fin de  que el 
1 

demandado tenga conocimiento real y efectivo d e  lo que se le 
monda hacer saber y porque supone que es el lugar más apro- 

l 
t piado al  efedo; pero cuando el interesado hace uso del derecho 
l 
I que le concede la ley y señala un lugar distinto, en kste es  donde 
! debe hacerse el emplazamiento, porque nadie mejor que él corioce 

ai lugar en que con mayor seguridad puede enterarse de  las re- 
soluciones que se le notifiquen, y como el señalamiento de  un lu- 
gar .determinado con tal objeto, no constituye renuncia alguna, 
es vhlido y legal, y en tal caso sólo en kl pueden hacerse las noti- 
ficaciones. 

Revisión 5779-1947. Armando Solis Avila y Rcunona Cianca 
Vda. de Barajas. Resuelto el 17 de  noviembre de 1947, por ma- 
yoria de votos, contra los de  los Sres. Mtros. Pardo Aspe y Santos 
Guajardo. Ponente el Sr. Mtro. Mercado Alarcón. 

REGISTRO 

El articulo 36 del Reglamento del Registro Público de la  Pro- 
~ i e d a d  pura el Distrito Federal, dispone que el Registrador no juz- 
gará de  la legalidad de las órdenes judiciales o.administrativas 
por las que se kecreta una inspcripción, y que si a su juicio concu- 
rre un impedimento legal pura acatar lo mandado, deberá hacer- 
lo saber a la autoridad respectiva, y só!o llevará a cabo la inscrip 
ción si tal autoridad insiste en ella, por lo que aun cuando el Re- 
gistrador informó verbalmente al interesado sobre inconvenientes 
p r a  la inscripción ordenadora y externó en su informe justifi- 
cado su opinión sobre probables impedimientos, como negó que 
se hubiera dictado ya  acuerdo denegatorio d e  la inscripción, no 
puede tenerse como cierto el acto reclamado, sobre todo cuando 
el precepto citado impone la  obligación de comunicar a la autori- 
dad de donde procede la orden, los inconveniehtes que a juicio 
del Registrador hubiere para la inscripción, por lo que no basta 
h situación de hecho pura deducir l a  nogativa 

Revisión 2327-1947. Maximiliano Geiger. Resuelto el 9 de  fe- 
brero de  1948, por unanimidad de 4 votos. Ausente el Sr. Mtro. 
Carreño. 

NOTAMOS PUBLICOS 

Deben abstenerse de autorizar los actos de  su competencia, 
que se les soliciten por quienes no acrediten previamente su con- 

i 
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&=i& d e  visitantes, inmigrantes o inmigrados. El articulo 61 de la 
Ley General de Población, establece: "Turista es el extranjera que 
entra al psís exclusivamente con móviles de  recreo. . ." I;os ar- 
tfcu!oq 63, 64 y 65 del propio ordenamiento, al definir lo que debe 
entenderse por visitantes, inmigrantes 9 inmigradas, previenen, 
que las dos primeras ccctegarius, pueden dedicarse s actividdes 
lucrativas o remuneradas, facultad que obviamente incumbe t w  
bién a la úitima El artículo 92 de  la  Ley citada, establece: "Las 
oficina federales, las d e  los Estados y municipios, asl como los 
notaria públicos y corredores de coqercio, están obligados a exi- 
gir a los exbanjeros que tramiten ante ellos crcyntos d e  su c m  
petenda, que previamente les comprueben su legal residencia 
en el pals como visitantes, inmigrcmtes o inmigrados; defiendo dar 
avisa oportupo a las autoridades migrcítiorias en el caso d e  que 
los extranjeros no satisfagn dicho requisito". Ahora bien, de los 
preceptos legales, citados, se desprende que ni el otcvgamiento de  
una escritura en que la que se cansignq 10 in.bonci&n de  acepicu la 
opción propuesta pura ingresar a una sociedad, ni el otorgamien- 
to d e  un poder general aqp&$ms, por quien sólo acredita ante 
el notario autorizante su calidad de "turista", constituyen actlvi- 
M e s  de las que en forma exchiva,  meramente rea-aaiivcrc. 
pueden rediizar en kt Repiiblicu los extnmjeros que ingresan a. d a  
con la condición migmtoria da referencia. Ce esta manera, si con- 
forme a los mismos p e p t o s  legales de referencia, S& les visi- 
tantes, inmigrantes o inmiumdas, e s t h  facultados para realizar 
uctividacks l u c d v a  o remuneradas en la  Repúblioa, el notorío 
ante quien selpetenda tramitar cualquier acto de  su competencia, 
por quien no demuesthe, previamente, que tiene alguna de  esas 
d i d a d e s  migratorias, no s610 debe concretarse a dar WISO a 
que el último de  los preceptos legales citados se contrae, sino 
que debe abstenerse de autorizar el a d o  de su competencia que 
se le solicite; ya que la menk d e  la Ley al respedo, es ade- 
más, la de erigir a tales funcionarios, en auxiliares, de  las auto- 
ridades migratorias, p a  el control de los extranjeros en la  R e  
púidica. 

Revisión 515/1948. Enrique del Valle. Resuelto el 31 de  mur- 
20 de  1948. por unmimidad de  4 votos. Ausente el Sr. Mtro. Gue- 
rrero. 

NOTARIOS PUBHCOS 

Si el acto es contrario a una ley de  interés público, deben 
rehusarse a ejercer sus funciones. Si bien, de  acuerdo con el 
artdculo 40. de  la Ley del Notariado, el notario en ejercicio no  
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1 

1 , puede excusarse, sino que está obligado a autorizar los actos y 
contratos de su competencia que los particulares le soliciten, 
la propia disposición legai en su fracción IV, expresamiente 
establece que el notario debe rehusarse a ejercer sus funciones, 
si el objeto o fin del contrato es contrario a una ley de interés 
público; carácter que tiene la Ley de Población, cuyo artículo 
61 expresamente previene, que son turistas los extranjeros que 
entren al  territorio nacional, exclusivamente con móviles d e  re- 
creo; por lo cual ni el otorgamiento d e  una escritura en la que ae 
consigne la intencibn de  aceptar la opción propuesta para in- 
gresar a una sociedad, ni el otorgamiento de  un poder general 
amplisimo, constituyen actividades de las que en forma exclu- 
siva, pueden roaiizar en la República, los extranjeros que ingre- 
ben a ella con la condición migratoria de  referencia. 

Revisión 515/1948. Enrique del Valle. Resuelto el 31 de 
marzo de 1948. por unanimidad de 4 votos. Ausente el Sr. Mtro. 
Guerrero. 

PODER OTORGADO ANTE NOTARIO 

Perfeccioncrmiento del. El hecho de que la subsLtuci6n d e  
un mondato no estuviera autorizada por el notario ante quien se 
llev6 a cabo, el día en que el apoderado substituto propaió con 
ese carácter un contrato de compraventa, no entraña nulidad 
de  ese acto juridico, si la falta de  dicha autorizacibn obedeció a l ,  
cumplimiento por parte del notario de disposiciones de carácter 
fiscal, como son los artículos 151 Y 159 de -la Ley Federal del 
Timbre de lo. de  noviembre de 1906, los cuales no pueden afec- 
tar la existencia y modalidades de la substitución del poder; m&- 
xime, si dichas carqas fiscales son cubiertas a su debido tiempo 
y la autorización de la escritura se lleva a su fin, ya  que todo , 

acto jurtdico pasado ante notario, debe surtir sus efectos con la  
amplitud que la ley le señala desde el momento d e  su otorga-. 
miento, siempre que dentro de los términos legales se perfec- 
cione con la autorización del notario. Por tanto, en el caso, el 
perfeccionamiento de la substitución del poder debe retrotraerse 
al  momento mismo de su otorqamiento, porque el notario no es 
quien abrga  el contrato sino las partes. 

Diredto 3000/1941. Augusta Barke. Hesuelto el 7 de  enero de 
1948 por unanimidad de 5 votos Ponente el Sr. Mtro Santos Gua- 
jcndo. 
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Falb de inscripciones oportunus no imputable a los interesa- 
dos. 

México, Diskito Federal; Acuerdo de  la Tercera Scda el dia 
Y de marzo de  1948. 

VISTO el juicio de ampcrro en revisión 1034/1945/2a. promo- 
vido por Luis Goldman unte el Juez Primero de  Distrito en Mate  
rfa Civil del Distrito Federal, en contra d e  ados ciei Juez Qumto 
Menor de esta Capital y Director del Registro P ú M i o  de  la Pro- 
@edad en el Distri'b FederaI, por violación d e  los artículos 14 y 
16 Constitucionales; y 

lo-El quejoso interpuso amparo en contra de  las autoridades 
mencionadas fundándose en que en el juicio ejecutivo mercantíl 
que siguió a Juan Castro ante el citado Juez Quinto Menor de esta 
Capital, se d i 6  sentencia interlocutoria el 16 de octubre de 1944. 
sobreseyendo el procedimiento de  apremio y ejecución realizado 
en  el juicio, consistente en el embargo de un inmueble; que al 

el licenciado Dante Ponzanelli promovió incidente d e  so- 
breseimiento ostentríndose como propietario del inmueble según 
escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad el 3 d e  
agosto del mismo año; que el quejoso se  opuso manifestando que - d embargo se había inscrito con anterioridad a la-escritura cita- 
da, y por lo tanto, no podía surtir efectos en perjuicio del embar 
gcmte; que el Tuez responsable en eiecucibn de  la interlocutoria 
que sobreseyó todo el procedimiento de  cpremio en el juicio eje- 
cutivo mercantil de referencia, dictó auto ordenándose se librara 
oficio al  Diredbr del Registro Público de  la Propiedad para que 
se cancelara la inscripción correspondiente al  expbargo. El Juez 
d e  Distrito dictó sentencia el 2 de diciembre de 1944, negando la  
protección Federal e inconforme el quejoso interpuso revisión que 
le fué admitida. El Ministerio Público ha solicitado que se con- 
firme Ir sentencia recurrida. 

a".-Los agravios se hacen consistir en: l.-No son de exacta 
aplimción al  caco los artículos 3017 y 3018 del Códiqo Cid ,  porque 
de  las diversas constancias que obran eri autos aparece que Dante 
Ponzcmeiii presentó el 27 de marzo de 1944 en el Fkgistro Público 
de kr Ropiedad para su inscripción, el testimonio de escritma 
pública de compraventa que celebró con Juan Castro respecto de 
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los lotes emlwgcrdos; que no se Rizo anoiacibn preventiva en la 
inscripción de propiedad y que hasta d 3 de ag&o del misma . 

se Hevb a cabo el regisko del testimonio correspondiente; que 10s 
cítados lotes fueron embargados el 14 du juiio del misma &o de 
1 9 4 ,  inseibikridcse el secuestro ei 17 de julio siguiente, sien& en 
consecuencia aplicable al  caso la ejecutoria de @fa Tercera Sala 
que obra en el Tomo LXVIII p&gina 3105 del Semcmurio Judicial 
de  la Federación que dice: "REGISTRO WBLICO DE LA PROPIE- 
DAD,-Si bien es  cierto que la prelación de  la inscripción de  un 
titulo en el Registro PCiblico, de  la P r a p i k d  se determina por la 
fecha de presenta& del mismo, esto debe enienderse siempre 
qu,= .la inscripción haya seguido a esa presentación; de mera  
que si el tenedor del Registro Público respectivo se neg6 a hacer 
la inscripción, porque la solicitud del interesado no reunia los Te- 
misitos legales,2sa primera nota d e  prexenkción del título no es 
eficaz y no debe tomarse en consideradón para deteminar la 
 relación del reaistro de dicho titulo, res~ecto de  otro cual~uiera"; . - 
que en la esp&ie el mismo Ponzanelli manifestó al Juez respon. 
cable que no se había hecho el registro untes, por falta de  ante- 
cedentes, haciéndose constar en el testimonio mismo que presen65 
al Registro que al  hacerse la operación da compraventa se hallaba 
en trámite el registro de la translación anterior. De lo expuesfo 
se deduce que el Registrador no pudo hacer la inscripción debido 
c que el testimonio no contenia datos relativos al registro ante- 
rior; que al efecto el artículo 29 del i?eglamanb del Regisyro PCiblico 
&e: "El documenfo que se presente para ser registrado deber& 
expresar los antecedentes de registro de los bienes o derechos 
objeto de la inscripción". 2.-La resolución recurrida vio'ci el a r h -  
lo 3003 del Código Civil conforme al  mal  los documento6 que 
deban registrarse y no se reqistren sólo producirán dedos entre 
auienes los otorguen, pero no podrán producir perjuicios a tecero; 
que de  autos apxrece que el registro del kstimonio presenrOdb por 
Ponzanelli se hizo hasta el 3 de  agosto de 1944, fecha en que ya  
se encontraba inscrito el embargo del quejoso; que por tal motivo 
r.o pudo surtir efectos contra este último, pues d e  lo contrmio 
no habría seguridad alguna en las transacciones ni tendrla ninguna 
fímalidad el Registro Público de la Propiedad; que ésta Suprema 
Corte ha  establecido que: "La omisión del registrador y la negli- 
gencia del intereskio p r  no haberse cerciorado oportunamente 
de la falta de  inscripción de determinado acto, no puede perjudicar 
a 10s terceros, en el orden y preferencia que adquieíen m n  la 
Inscripción, pues lo contrario producirla a la conclusibn de qne no 
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tendría razón de ser el sistema de riguroso orden en la inscripción 
de los actos jurídicos sujetos a registro, y carecerfa de razón el 
sistema de publicidad del registro de la propiedad y de la modi- 
ficación a que está sujeta por la contraiación, los procedimientos 
judiciales y los actos translabivos de dominio y psesi6n". (Tomo 
XLDI ptrgina 2019.-Márquez Pedro). 

CONSIDERANDO 

UNIC0.-Los agravios son infundados debido a que de las 
constancias que obran en autos no aparece una prueba concluyente 
respecto a que sea imputable el adquirente del inmueble, licencia- 
cio D a t e  Ponzanelli, el que no se hiciera la inscripción de su titulo 
de propiedad inmediatamente después de la fecha en que lo pre- 
senb5 al Registro Público. Es cierto que al promover Dcmte Ponza- 
nelli su incidente de sobreseimiento manifestó que no se había 
hecho la inscripción de su título por falta de antecedenks debido 
o que en la fecha en que adquirió el inmueble se hallaba en tr&- 
mite el registro de la tanslación anterior de dominio. Este recono- 
cimiento no implica confesión como lo pretende el recurrente, de 
imputabilidad o culpbilidad a cargo de Ponzanelli por falta de 
antecedentes, puesno se trata de una omisión en que hubiese in- 
cumdo al no proporcionar al Registro Público de la Propiedad los 
datos necesarios para la inscripción a que se refiere el artículo 29 
del Reglamento de esa Institución. En el caso la falta de cmbeceden- 
tes no obedeció a la carencia de datos o al hecho de que no fueron 
proporcionados por el interesado, sino a la circunstancia de que 
estaba pendiente de inscripzión la transmisión de dominio anterior, 
es decir, a un hecho que quedaba totalmente fuera del alcance y 
posibilidades del nuevo adquirente del inmueble. Es también in- 
aplicable la ejecutoria que cita el quejoso (T. LXVIII, página 3105) 
en virtud de que en la misma se eskblece que la nota de presen- 
tación del título al Registro Público resulta ineficaz cuando el Re- 
gistrador se haya negado a hacer la inscripción debido a que la 
solicitud del interesado no reúna los requisitos legales. En la espe- 
cie no se está en +cho caso, ni existió negativa del Registrador 
pcrra hacer la inscripción. simplemente mediaron circunstancias no 
imputables a Ponzanelli para lograr la inscripción inmediata de 
su titulo, pues tcrnto por la explicación que hizo al promover el 
incidente de sobreseimiento a que se ha hecho referencia, cuanto 
por los datos suficientes que aparecen en el testimonio de la escri- 
tura de compravenh, se viene en cpnocimiento de que el retardo 
en la inscripción obedeció a ccmsas diversas de las que se men- 
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cionan respectivamente en la ejecutoria mencionada o en el artlcu- 
lo 30\33 del Código Civil conforme al cual sólo surten efectos con- 
tra tercero o documentos registrados, debe decirse que el citado 
precepto est& regido en cuanto a su alcance e interpretación por 
el articulo 3017 que prescribe. "El registro producirá sus efectos 
d.esde el día y hora en que el documentó se hubiese presenta* en 
la oficina registradora, salvo lo dispuesto en el articulo siguiente". 
Por lo tanto, pira los efectos de oponibilidad a terceros, el registro 
surte sus efectos por la sola presentación del título y no por la 
inscripción que es posterior y cuyo acto ya no depende de la 
voluntad de los particulares o del directamente interesado en la 
adquisición de propiedad o de derechos reales irimobiliarios. La 
única salvedad convenida en el articulo 3017 se refiere a la cmo- 
tación preventiva que regula el 3018, pero no en el sentido de que 
!a presentacián no surta efectos de registro, sino al contrario, per- 
mitiendo que antes de la presentaci6n y por el solo hecho del aviso 
que debe dar el Notario ante quien se otiorgue la escritura, se haga 
una anotación preventiva que surta efectos de registro si la pre- 
senación +1 tibio se hace dentro del término de un mes siguiente 
n la fecha en que se hubiere firmado la escritura respectiva. Por 
último, el recurrente invocu la ejecutoria que obra a foja 2019 del 
Semanario Judicial de la Federación, en ia que basta la omisión 
del Regiskdor unida a la negligencia de! interesado por no cer- 
ciorarse oportunamente de la falta de inscripción de determinado 
cicto, p r a  que no se pueda perjudicar a los terceros en el orden 
:r preferencia que adquieran con sus respsctivas inscripciones. Aún 
cuando en esta última ejecutoria se establece un criterio de mayor 
protección a los terceros que adquieran derechos respecto a un 
inmueble y se sanciona con máxima rigidez la omisión del regis- 
trador unida a la negligencia del interesado, tampoco cabe aplicar 
al caso concreto, pues no se demostló por el recurrente que en la 
especie hubiere habido omisión del registrador y negligencia del 
interesado al no cerciorarse oportunamente de la falta de ins- 
cripción. Con efecto, la omisión del registrador implica no el sim- 
ple hecho negativo. de abstenerse de inscribir un título, sino el 
uncumplimiento imputable de sus obligaciones al no inscribir un 
documento simplemente por morosidad, pero no por alguna causa 
que impida el registro inmediato. La negligencia del interesado 
supone que habiendo incurrido al registrador en tal incumplimien- 
to, no hace cesar morosidad del mismo a travks de las instrmcias 
c excitativas conducentes. Ningunr, de los extremos indicados se 
demostró que hubiese ocurrido en la hidbesis, quedando en con- 
secuencia evidenciada la constitucionalidad del acto reclamado. 
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Por lo expuesto y con fundamento adem6s en los &los 103, 
fruceión 1, 107 fracción 1. Consbi1wi~ndes, 83, fraaibir y, SR de la 
Ley de Amparo y 26, fracción I., de la Lsy Orgúnku del Poder 
Judlcicíl de la Federación. se resuelve,: 

PRIMERO.-Se confirma la sentencia dictada en estg -aro 
m el Juez Prilpero de Distrito en Materig Civil del Distrib Federal. 
e¿ 2 de diciwnbr~ de 1944. 

SEGUNDO.-La Justicia de la Unión no amwra ni potkge a 
Luis W m u n  conira &S del Juez Quinto Menm de eski Capital 
y Director del R o g i s b  Público de la Propiedad del Dnstrib Ftthral, 
ccnsistentee en la inbrlocutoria y auto de 19 de octubre de 1944. 
di- pw d primero en el juicio ejecutivo m e r c d l  sentido por 
el quejmo a Juan Castro, decretando el sobreseúmenb d.1 pf~09  
dimiento apxemio seguido en ese juicio, con madamianto de 
mmA~c i6 r i  de la iwcripeión de1 embargo practicado en e3 mismo. 
(ML c m 0  en el cumplimiento de dicha d e n  por el Registrador 
Público de la PrqAedad. 

Notifiquese. . . 
Así lo resolvió la Tercera Sala de la Suprema Corb Q Juatieia 

ae la Naskh, por umirnidad de 4 vatas. Ausente ei Sr. Mtro. 
Medina.-Ponsnb el Sr. Miro. Santa Guujardo. 

ALBACEAS 
Necesitan autorización kspecial pxra suscribir t í k h  de crédito 

a nombre de la aucesi5n.-Traliáid~4e de tiiulí~ susaifos p r  quirai 
MI ostenta como representante de una sucesjón, as e l m d  de la 
a&& de cobro de loa mismos acrediiar que quien loa oiorg6 no 
8610 e& fawltcmlo para representar a la auwibn, sino que. 
~ d ~ d 3 ,  twia auterización especiat purg ~~CIilSir  fltulcm de cré- 
dito, p s r  el acuerdo unánime de los herederos o legatarios, en 
su oaao, pues al hacerlo, realiza adoa de dominio pcua cuya vaU- 
&z QCI neessario la1 requisito De no aceptarse el & k i o  antdor,  
procederb siempre la condena. tanto m los juicios seguidos m 
rebadia; como en aquellos en que el supuesto representante se 
coludiera con el aetor. 

Directo 7186/1946. J u m  Vilq Enriquez. Resuelto el 14 de abril 
& 1948, por unmimidad de 4 vstoa. Ausente el Sr Mtso. Melkndez. 
Fonente el Sr, MfFo. b f o ~  Guaimdo. 

PLUSVALIA EN EL MSTWi'O FFDElML 
El artículo 416 de la Ley de Hacienda del Distrib Federal, es 

violatorio del articdo 14 constituciona~. por cuanto n aue aubriza 
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la intervención de los afectados hasta después de que la Comisión 
Mixta de Planiticación hace la fijación del imwesto, y ademác, por 
limita el derecho a inconformarse con la resolución respectiva, a 
los errores en los cCr!culos de las áreas y en los numéricos corres- 
pondientes. 

i Revisión 7807/1947. María Reynoso Vda. de Cciiro. Resuelto el - 
19 de abril de 1948, por, unanimidad de 5 votos. 
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